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1! U ItOflIGIA. DE ÜM 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loe núxaerofi del BOLETÍN 
quecorrespimdftn al distrito, dispondrán 
qoe se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá ¿a¿ta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretario» cuidarán de conservar 
los BoLBTJNBfi coleccionados ordenada-
menta, para su enenadernactón, que debe-
1* Tftiiflcarae cada año. 

¡BGU 

PRESIDENC3A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el Rey Don Alfonso XUI 
(Q. D. G . ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tStaUt dal dfa 4 de Febroro de 1913). . 

~60B18B80 CltlL DE L& PHOIMCIA : 

C I R C U L A R 

E l Sr . Vicepresidente de la Comi
sión provincial, me comunica con 
fecha 29 de Enero último, que aque
lla fia acordado celebrar sus sesio
nes del mes actual, en los dias 7, 8, 
10, 11, 21, 22, 24 y 25, á las tres y 
media de la tarde. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León 1.° de Febrero de 1913.. 
E l Gobernador, > 

Alfonso de Ro jas . 

SE PliÜLlCA LOS \ X m , MIEKCüLKS Y VIEBNES 
Se suBcribe en la Cootaduría de la Diputncion provincial, á cuatro pese

tas omcuenla cántimos el tnznc&tre, ocho pcKetañ al uementre Y quince pe
setas al año, á los particulares, pagadas al Holicitar la tmBcripción. Los pa-
goe de fuera de la capital de harán por libranza del Giro mutuo, adniitién-
oose solo eolios en las suecripciones de trimeetre, y únicamente por la frne-
d ó a d r pénela (}ue reeulta. L a s suscripciones atracadas m cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia nbonarán la sufacripción con arrecio 
4 la escala inserta en circular de la Comisión provincia], publicada en lot 
números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 2'¿ de Diciembre de U>05. 

Loa Juzgados municipales, s in distinción, diez pesetas al año. 
Mimeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lee disposiciones de Jas aiítoridtjíies. excepto litf qua 
sean á instancia de (arte no pobre, fu ¡ni^riitrún orl-
cialmento, asimismo cualquier nnuncio concerniente al 
servicio nncioaal que dimane du las mi ¿iimt; lo de in
terés particular previo el pngo mlfliiiiiado de veinie 
céntimos de peseta por cada línea du inseiuión. 

Los anuncios ú que Imce relerenc ta la cíi cuiar de la 
Comisión provincial, fecha. 14 du liiciemlirede 11105, eu 
cumplimiento al acuerdo de la Oiimti.ción de 20 de No
viembre de dicho año, y cuyu circular ha t-ido publi
cada en loe BOLKTINBS OPIUIALKS de ¡¿O y 32 de L)iciem~ 
bre ya citado, se abonarán con arreglo ;i*lii tarifa que en 
mencionados BOLKTINK» se inRerta 

C I R C U L A R 

E l limo. S r . Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 22 del actual, me comunica la 
Real orden siguiente: 

<E1 Sr . Ministro de Hacienda, en 
Real orden fecha 8 del actual, dice á 
este de la Gobernación lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Allanada por la ley 
de Presupuestos de 24 de Diciem
bre último la dificultad que Venia 
oponiéndose á la formación exacta 
del inventario general de los edifi
cios pertenecientes al Estado, y i 
•in de que tenga el debido cumpli
miento lo preceptuado en el art. 1.° 

de la ley de 21 de Diciembre de jj 
1876 y en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 11 de Julio de 
1909; 

S. M . el Rey (Q. D. G. ) ha teni 
do á bien disponer se signifique á 
los Ministerios la conveniencia para 
el:Estado de que se sirvan ordenar 
la remisión al de Hacienda, lo más 
antes posible, y á calidad de devo
lución, de los títulos de adquisición 
de todas clases, resoluciones judi
ciales y disposiciones y órdenes gu
bernativas y demás antecedentes re
lativo* ¿ la propiedad y posesión de 
los edificio* del Estado que se ha
llen mufructuando los propios Mi
nisterios y todas sus dependencias 
en la provincia de Madrid, y orde-
fieji Igual remisión á los Delegados 
de Hacienda de las demás provin
cias por lo que se refiere á los edi
ficios del Estado situados en ellas y 
que se hallen igualmente usufruc
tuados por departamentos, oficinas 
ó dependencia* de los mismos Mi
nisterios, asi como de los que hayan 
sido cedidos á cualquiera Corpora
ción ó entidad, á no ser que la ce
sión haya sido concedida en plena 
propiedad mediante una ley, acom
pañando ó los documentos Indicados 
6, en su defecto á copias autoriza
das de ellos, relación dé los respec
tivos edificios >. 

- L o que se hace público para que 
por los Sres . Alcaldes de esta pro
vincia sean remitidos con la mayor 
urgencia, á este Gobierno, los do
cumentos que en la preinserta Real 
orden se indican, caso de existir 
edificios del Estado. 

León 31 de Enero de 1913. 
E l Gobernador civi l , 
Alfonso de Ro jas . 

E L E C O I O S T E S 
RELACIÓN de los locales designados 

por las - Juntas municipales del 
Censo electoral queá continua
ción se expresan, para las elec
ciones qué tengan lugar en el año 
de 1913: 

- Camponaraya.—lm Casa-Escue
la de. niñas de este pUeUo. -

Chozas de <\bajo.—Distrito 1.°, 
Sección de Chozas de Abajo: la 
Casa Escuela única de dicho Cho
zas de Abajo.—Distrito 2.", Sección 
da Ardoncino: la Casa-Escuela úni
ca de dicho pueblo. 

Rioseco de Tapia.—La Casa -Es
cuela Nacional de este pueblo de 
Rioseco de Tapia. 

Rediezmo.—Distrito de Rodlez-
mo: local de Escuela de niños.—Dis
trito de Camplongo: local de Escue
la de este pueblo. 

Trabadelo.—Distrito 1.°, Sección 
única: Cata-Escuela, de niños de 
Trabadelo.—Distrito 2.° , Sección 
única: Casa-Escuela de niñas de Id. 

León 4 de Febrero de 1913. 
E l Gobernador, 

Alfonso de Ro/'as. 

M I N I S T E R I O > 
D E LA G O B E R N A C I O N 

REALÍSJÓRDENES 
E l Ministerio de F o m e n t o , en 

Real orden de 10 de este mes, dice 
á este de la Gobernación lo s i 
guiente: 

• Excmo. Sr . : Sustituidas las an
tiguas Juntas provinciales de Agri
cultura y Ganadería y de Industria y 
Comercio por los Consejos provin
ciales Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio, y éstos por 
los actuales Consejos provinciales 
de Fomento, que tienen á su cargo, 
según el art. 27 del Real decreto or
gánico de 7 de Octubre de 1910, 
modificado por el de 2 de Junio de 
1911, análogas funciones que aqué
llas de informar al Gobierno, á los 
Gobernadores civiles y Ayuntamien
tos en los casos en que se conside
re conveniente, y de estudiar ios 
medios más adecuados y conducen
te*'al fomento y desarrollo de im
portantes ramos de la riqueza pú
blica, y dada la necesidad que di
chos organismos funcionen con re
gularidad y eficacia, si han de res
ponder al objeto de su creación; dis
pone el Real decreto citado en su 
ar t 28, que las citadas Corporacio

nes atiendan ios gastos de personal 
y material con las cantidades que las 
Diputaciones p r o v i n c i a l e s deben 
consignar en sus presupuestos, con 
arreglo i lo que determina el art. 50 
del Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1859, y con los créditos que al 
efecto figuran en los presupuestos 
generales del Estado: debiendo ade
más las citadas Diputaciones dotar 
á los expresados Consejos de loca
les amueblados y capaces para la 
instalación de oficinas y celebración 
de sesión-, s. 

«Muchas Diputaciones, no. obs
tante las Reales órdenes de ese De
partamento, de 23 de Octubre de. 
1907, de 13 de Marzo de 1908 y 25 
de Octubre de 1912, no cumplen los 
servicios de que quedá-hecho mérito, 
Unas no consignando en sus presu
puestos las cantidades determina
das para personal y material de los 
Consejos, y otras no dotando á los 
mismos de local para oficinas y se
siones, y algunas, como las dé las 
provincias de Vizcaya y Guipúz
coa, Alava y Navarra, pretextando 
su carácter foral, niéganse á con
tribuir por concepto alguno al sos
tenimiento de los expresados orga
nismos. 

>En atención á lo expuesto, y 
| considerando que es tan notoria i» 
¡ necesidad de que dichos organismos 
; funcionen con regularidad y eficá-
. cia, á f in de impulsar el desarro'.l j 
i de los Importantes ramos de rique-
! za que á su cargo tienen, que seria 
j para enaltecerla de todo punto ocio

so otro encarecimiento que su enun
ciado, y que, asi en. el fondo como 

, en la forma, no puede ni debe con
tinuar el incumplimiento en que se 
está por algunas Diputaciones de 

: un servicio tan fundani intal . 
i >De conformidad con lo propues

to por la Comisión permanente de! 
¡ Consejo Superior dé Fomento; 

»S. M . el Rey (Q. D. G.) se l ia 
servido disponer que para que cese!', 
semejantes omisiones, se interese 
de V. E. las disposiciones oportu 
nas, á f in de que por las Diputado 
nes Provinciales que no lo hayan 
Verificado, procedan sin excusas n i 



dilaciones á satisfacer á los Conse
jos provinciales de Fomento las can
tidades que por conceptos de per
sonal y material vienen obligadas, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t iculo 50 del Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1859, y é dotar á los 
mismos de local amueblado y capaz 
para instalación de oficinas y cele
bración de sesiones. > 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id, 25 de 
Enero de 1915 = A ! b a . 

Señor Gobernador civil de. . . . 

E l Ministerio de. Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, comunica á es
te de la Gobernación, con fecha l.0 
de este mes, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La v igüi te ley de 
Presupuestos no consigna crédito 
alguno para el pago de las atencio
nes del personal administrativo y su
balterno de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros de Alican
te, Badajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, 
León. Málaga. Murcia, Pontevedra 
y Toledu; del de ias de Maestras de 
Al icante. Badajoz, Burgos, Cana
rias (La Laguna) Cáceres, Ciudad 
Real, Córdoba, Guadajara, Málaga, 
Falencia, Pontevedra, Teruel , Tole
do y Vizcaya, ni para el material de 
la de Maestros de Toledo; 

>Teniendo en cuenta la ineludi
ble obligación en que estín las D i 
putaciones Provinciales de sufragar 
dichos gastos, asi como los que pro
duzcan los alquileres y entreteni
miento de los locales que ocupan las 
respectivas Escuelas Normales; 

• S . M . el Rey (Q . D. G.) ha te
nido á bien disponer que durante el 
presente ejercicio económico las 
Diputaciones de las provincias cita
das, en vez de ingresar en el Teso
ro público las cantidades correspon
dientes á las referidas atenciones, lo 
abonen direclamente, con arreglo á 
las siguientes plantillas: 

>Maestro5: Escribiente, 999 pese
tas; Conserje, 750; Ordenanza-por
tero, 650. 

»Maestras: Escribiente. 750 pe
setas; Conserje, 600; Ordenanza-
portero, 500. 

>Materiai parala Normal de Maes
tros de Toledo, 2.G00 pesetas. 

>De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1915. .= Uba . • 
Señores Gobernadores civiles de 

Alicante. Badajoz, Burgos, Cá
ceres, Canarias, Ciudad Real, 
Córdoba, Guadalajara, Huesca; 
Jaén, León. Málaga, Murcia. Fa
lencia. Pontevedra, Terue l , Tole
do y Vizcaya. 

[Goct la le l din 2* de V.mro de 1913.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

este Ministerio el Gobernador civil 
de Badajoz y el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica de Sevilla, ma
nifestando la conveniencia de pro
rrogar dicho plazo por haber impo-
siblliiado la operación el tiempo re i 
nante en el mes de Diciembre, con
trar io á la realización de aquellos 
trabajos, 

S. M. el Rey (Q. D, G. ) , conside
rando atendibles las razones expues
tas, se ha servido disponer se pro
rrogue por todo el mes de Febrero 
próximo el plazo que la Lay conce • 
de para efectuar los saneamientos 
de terrenos invadidos por germen de 
langosta en las provincias en que 
existe. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madr id, 27 de Enero de 1915. 
Vi l lanucva. 
Sr. Director general de Agr icul tura, 

Minas y Montes. 
(Gareict fiel diii 3'» de Enero de IDIU). 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE AOlilCEJLTURA., MINAS V MO.VTES 

Esta Dirección general ha señala
do el día 19 de Febrero próximo pa
ra la subasta de los aprovechamien 
tos forestales que se expresan á con
tinuación. Po r tanto, se servirá 
V . S. admitir proposiciones para di
cho objeto hasta el día 14 de dicho 
mes, procediendo al día siguiente, 
y no sntes, á la remisión de este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispuesto 
en los artículos 2.° , 5.°, 5.°. 6 ° y 
7." de la Instrucción para subastas, 
aprobada en 11 de Septiembre de 
!SS6. ; 

Dios guarde á V . S. machos años. 
Madr id 15 de Enero de 191o.=EI 
Director g inera l , Gal lego. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León. 

Súbanla que se anuncia p a r a e l 
d í a 19 de Febrero de 1913 

Provincia: Santander.—Objeto de 
la subsista: prodüclos del segundo 
decenio de la ordenación del monte 
< Corona, i de Caviedes. Comillas 
y otros pueb los .—Presupues to : 
•¿S>.309,48 pesetas—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su-
bas t i : 14.015,-17 pesetas. 

REAL ORDE.\ 
l imo. Sr.: El art. 61 de la vigente 

Ley contra las plagas del campo, de 
21 de Mayo de 1808, preceptúa que 
los trabajos de extinción del germen 
da langosta en la campaña de otoño 
é invierno,habrán determinar sin ex
cusa alguna el día último del corrien
te mes, pero habiéndose dirigido á 

Í I Í E C T Í F I C V C I O * 

D O N JOSÉ S E V I L L A Y H A Y A , 
¡ r o S M I S S O J B F B B E L D I S T R I T O 

" MTMSgQ DE E S T A P S O V I K C I A . 
Hago saber: Que por D. Pedro 

] Gómez, vecino de León, se ha pre-
J sentada en el Gobierno civil de esta 
! provincia, en el día 28 del mes de 
! Enere, una solicitud de rectificación 
! pidiende 40 pertenencias para la mi-
j nade hierro llamada Lorenzo , sita 
¡ en término de Manzanal, Ayunta

miento de Vii lagatón, paraje «tierras 
de Manzanal.» Hace la designación 
de vrs citadas 46 pertenencias en la 
forma siguiente, y con arreglo al 
N . m.: se tomará como punto de 
partida el mismo de la solicitud pre
sentada el 5 de Agosto de 1912, y 
desde él se medirán 90 m. al N . y se 

colocará la 1 ? estaca; de ésta 600 
al O , la 2.'>; de ésta 500 al N. , la 
o.a; de ésta 1.400 al O . , la 4 . " ; de 
ésta 200 al S., la 5.a,- de ésta 1.200 
al E , la 6.a; de ésta 500 al S. , la 7.a; 
de ésta 810 al E., la 8.a, y de ésta 
con-110 al N . , se volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de l 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.145. 
León 51 de E n e r o d e l 9 1 5 . = P . O . , 

A . de L a Rosa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E P R O P I B D A D E S É I M P U E S T O S 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

C o t i N u t n o s 

C i r c u l a r 

En cumplimiento con lo que pre
viene el art. 524 del Reglamento del 
Impuesto de Consumos, esta Admi 
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al primer tr imestre 
del año actual, dentro del presente 
mes; en la inteligencia .que de no in
gresar dentro del citado período, se- _ 
rán responsables los Concejales de i 
las cantidades recaudadas yd ls t ra l - i 
das de su legitima aplicación, ó (le 
las que no hayan podido recaudarse, 
por no haber acordado oportuna
mente los medios de realizar el Im
puesto. 

Por consiguiente, espere que por 
cuantos meaios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en t iempo 
oportuno el importe del primer t r i 
mestre. 

León 1.° de Febrero de 1913.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

Valle, á las diez de la mañana del día 
veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos doce, se reunieron en el 
local destinado al efecto, los señores 
de la Junta municipal del Censo 
electoral expresados al margen, bajo 
la Presidencia de D. Eustasio Cor 
dero Valverde, con el f i n de celebrar 
sesión, para la que fueron previa
mente convocados. Abierto el acto, 
y teniendo éste por objeto la desig
nación de Presidente y Suplente de 
la Mesa electoral de la Sección úni 
ca de este Distr i to,en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bienio 
de mil novecientos trece y mil nove
cientos catorce, la Junta, visto lo 
preceptuado por el art . ?S de la ley 
Electoral y el resultado de los ante
cedentes que el mismo artículo man
da tener en cuenta, acordó por una
nimidad efectuar dicha designación 
en favor de los señores que a cont i 
nuación se expresan: 

Presidente, D. T o m á s Blanco 
Otero, y Suplente, D. Luis Valverde 
Martínez, habiendo observado en los 
expresados nombramientos los pre
ceptos de la ley Electoral; ratif icán
dose dicha Junta en los nombramien
tos que quedan designados. 

También acordó la Junta que esta 
designación se comunique á ios inte
resados y al l imo. Sr. Presidente de 
la Junta provincial. 

Asimismo se acordó qjie el local 
designado para las elecciones que 
tengan lugar durante dicho bienio, 
sea el local Escuela de niños de esta 
Villa. 

Levantándose la sesión y firmando 
los señores concurrentes, de que y o , 
el Secretarlo, cert i f ico. = Eustasio 
Corde ro .=Ange l Gu t i é r rez .=Ber -
nardo B lanco.=Clemente Alvarez. 
Julián OteTO.=Tomás B lanco .= l s i -
dro Fa lcóny Otero.» 
^ Y para remit ir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente, con el V.0 B." del señor 
Presidente, en San Adrián del Valle 
á2deEnerode l9 l5 .== !s ¡d ro Falcón 
y O te ro .=V .0 B °: El Presidente, 
Eustasio Cordero. 

Don Isidro Falcón y Otero, Secogta-
r'o de la Junta municipal del Cen
so electoral de San Adrián del 
Valle. 
Cert i f ico: Que el acta de sesión 

celebrada el día 29 del actual por la 
Junta para la designación de Presi
dente y Suplente del mismo, que por 
ministerio de la Ley han de consti
tuir la Mesa electoral de la Sección 
única dé este término municipal en 
el próximo bienio, dice literalmente 
lo que sigue: 

«Acta de la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo para la designa
ción de Presidente y Suplente de la 
Mesa e lec to ra l .=AI margen.=Se-
ñores asistentes: D. Angel Gut ié
rrez Ramos. D. Bernardo Blanco 
Rascón, D. Vicente Alvarez López, 
D.Jul ián Otero Cadenas y D. T o 
más B lanco .=En San Adr ián del 

J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de V i l lagatón 

Relación certificada de Presidentes 
y Suplentes de ¡as Mesas electo
rales de.este Distr i to para las elec
ciones que se celebren en este 
término en los años 1915 y 1914: 

D i s t r i t o í , " — N o m b r e : V i l lagatón . 
Sección ún i ca 

Presidente, D. Benito Cabeza 
García. 

Suplente, D. Ignacio Nuevo Pérez 
D i s t r i t o 2 . " — N o m b r e : M a n z a n a l . 

Sección ún ica 
Presidente, D. Santingo Martínez 

Vi lor ia. 
Suplente, D. Tor ib io Fernández 

Alvarez. 
Vil lagatón 28 de Diciembre de 

1912 .=EI Presidente de la Junta, 
Fidel NueVo.=E l Secretario, San
tiago Garda . 

Don Matías Berjón Mata, Secretario 
de la jun ta municipal del Censo 
electoral de Urdíales del Páramo. 
Cert i f ico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por la Junta munici
pal del Censo electoral de esta Sec
ción, y con arreglo al art . 36 de la 
vigente ley Electoral, l ian sido de-



•signados para Presidente de la Mesa 
electoral de esta Sección, D. Pablo 
•Castellanos González, y Suplente, 
D. Rosendo Valle González. 

Y para su ¡nsercii'in en el BOLETÍN 
• O F i c i A t . de la provincia, expido la 
presente, vií.ada por el Sr. Presiden
te, en Urdíales del Páramo á 19 de 
Enero de I 9 I 5 . = E Í Secretario, Ma
tías B e r i ó n . = V . " B.": El Presidente, 
José González. 

AVU^TAf tWPA'TGS 

A l c a l d í a consIUnc ional de 
León 

Habiendo de proveerse, previo 
examen, varias plazas de Suplentes 
de Vigilames municipales interinos, 
con sujeción á las condiciones que 
exige el art. S .0d2l Reglamento del 
ramo, se admiten solicitudes con tal 
objeto en la Si-'cretaria municipal 
por término de <iuince dias, conta
dos desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que este anuncio se publ i
que; debiendo ser extendidas en pa
pel de la clase 11.a y un t imbre mu
nicipal y pudlendo presentarseacom-
panadas de los documentos perso
nales que justifiquen méritos y ser
vicios. 

León 27 de Enero d e 1915 .=E ! 
Alcalde, Al f redo Barthe. 

A l c a l d í a cons t i fuc iona l de 
V t l l amo l 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual, los mozos que se expresan 

••á continuación, como cumprendidos 
en el caso 5.° del art . 54 d e la v i 
gente ley de Reemplazos, é igno
rándose su actual paradero y el de 
sus padres, se les cita por medio 
del presente anuncio para que com
parezcan en esta Casa Consisto
rial á las diez de la mañana de los 
dias 9 y 16 de Febrero, que tendrán 
lugar el cierre definit ivo del alista
miento y sorteo, respectivamente, y 
el 2 de. Marzo próximo, que tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados, y de no comparecer 
por sí ó persona que legalmente 
les represente, se les exigirán las 
responsabilidades de la ley. 

Mnxns que se c i t an 
Miguel Fernández AlVarez, hijo 

de Benito y de Eduvigis. 
Félix Gómez Ruiz, hijo de Rosen

do y de Bonifacia. 
V i l l amo l27de Enero de. 1915.= 

El Alcalde A . , Francisco Sahelices. 

A l c a l d í a cons iHi tc iona l de 
C o m i l ó n 

Por el presente se cita á los mo
zos que á continuación se expresan, 
comprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del presente año, y cuyo para
dero es desconocido, así como el de 
sus padres y demás famil ia, para que 
comparezcan en este Ayuntamiento 
el día 9 del mes de Febrero próxi
mo, al objeto de hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan 
sobre rectificación definit iva y cierre 
del alistamiento, é igualmente al ac
to del sorteo, que tendrá lugar el día 
16 y al de la clasificación y declara
ción de soldados el día 2 de Marzo 
Próximo; bajo apercibimiento que, 

de no hacerlo así. les parará el per
juicio consiguiente. 

Corul lót i 27 de Enero de 1 9 1 5 . = 
Antonio Ar ias. 

M o z v s qnc se c i tan 
Matías ( iun ia rá t i Coure l , hijo de 

Joaquina. 
Alfredo Núñez Rascado, de Ma

nuel y Josefa. 
Manuel González Castro, de Mar

celino y Josefa. 
Amable Cel io Carballo Novo, de 

Manuel y Ramira. 
Julio Al ler , de Teresa. 
Gabino García Gallego, de Fran

cisco y María Antonia. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
¡ VU lamizar 
\ Incluido en el alistamiento de este 
.' Ayuntainiccto ¡armado para el ac

tual reemplazo, el mozo que á con
tinuación se expresa, é ignorándose 
su paradero y el de sus padres, se le 
cita por medio del presente para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial en los dias 9y 16 de Febrero y 2 
de Marzo próximos venideros, en 
que tendrán lugar, respectivamente, 
el cierre definitivo de las listas rec-

j tificadas, el sorteo y clasificación y 
í declaración de soldados; pues de no 
, comparecer por sí ó por medio de 
; persona que ¡egaimente le represen-
í te, le parará el perjuicio á que haya 
í lugar. 
i Núm. 4.—Fidel Testera Rojo, hi-
• jo de Gi l v Patricia, que nació el 24 
: de Abri l de ¡892. 

Villamizar 25 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Juan Val lejo. 

í A l c a l d í a cons l i tuc iona l de 
i Gon ioncü lo 
j A los efectos legales^se hallan 
• expuestas al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por tér-
¡ mino de quince dias, las cuentas mu-
! nicipales correspondientes al ejer-
; cicio de 1912. 
: Cordonci l lo 27 de Enero de 1915. 
' El Alcaide, Mariano Bartolomé. 

i 
| Alistados en el de este Municipio 
i para el reemplazo del año actual, co-
; mo comprendidos en el caso 5 . ° , 
i art. 54 de la ley, los mozos que á 
' continuación se expresan, cuyo pa

radero, así como el de sus padres se 
ignora, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan por 
si ó por persona que les represente 
al cierre del alistamiento, sorteo y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar los dias 9 y 16 de Febrero y 2 
de Marzo, respectivamente,á las on
ce y siete de su mañana, en esta 
Casa Consisto! ¡al, parándoles el 
perjuicio consiguiente si así no lo 
verifican. 

Luciano Merino Vázquez, hi jo de 
Laureano y Eustaquia. 

Casimiro Casado Velado, de En
rique y Mar ina. . 

Gordoncil lo 27 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Mariano Bartolomé. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L u c i l l o 

No habiendo comparecido á r.in-
gano de los actos de alistamiento y 
rectificación del actual reemplazo, 
los mozos de este Municipio que se 
detallan á continuación, y cuyo pa
radero de los mismos se ignora, se 
les cita por el présente, á fin de que 

comparezcan ios dias 9 y 16 de Fe' 
brero próximo Venidero, y 2 de Mar
zo próximo, en cuyos dias tendrán 
lugar los actos de cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo y clasifica
ción de soldados; pues de no verif i
car lo, además de pararles los perjui
cios consiguientes, se declararán ¡ 
prófugos. | 

M o z o s que se c i tan \ 

Núm. 1. Pablo Prieto Busnadie- ! 
go . hi jo de Juan y Eugenia, de M o - i 
l inaferrea. í 

5. Angel Simón Arce, hi jo de . 
Antonio y de Isabel, de Chana. > 

5. Pablo Alvarez Alonso, hijo de i 
Manuel y Lorenza, de Busnadiego. | 

6. Esteban Hnerga Martínez, h¡- i 
jo de Basilio y Rosenda, de Boisán. i 

7. Agustín Rodera Alonso, hijo ¡ 
de Antonio y PasciJüia, de Luci l lo. 

S. Felipe Rodera Busnadiego, í 
hijo de Manuel é Ignacia, de Busna
diego. 

9. Justo Franganillo Panizo, hijo 
de Bernabé y Rita, de Pobladura. 

10. Manuel Panizo Campano, 
hi jo de José y Dominga, de Luci l lo. 

12. Felipe Alvarez Fuertes, hi jo 
de Aniceto y de Manuela, de Boisán 

15. Angel Busnadiego Mante
cón, hijo de Gregorio y Mart ina, de 
Busnadiego. 

14. Salvador Panizo Panizo, hijo 
de Hermenegildo y Casimira, de Po-
bladura. 

15. Adol fo Mantecón Morán, h i 
jo de Tomás y de Felipa, de Busna
diego. 

17. Lisardo Prieto de Santiago, 
h i jo de Florencio y de María, de Po-
bladura. 

18. Miguel Fuente Rodera, hijo 
de Diego y de Juana, de Luci l lo . 

19. Angel Franganillo Frangani
l lo, hijo de Agustín y Josefa, de 
Chana. 

20. Valerio Martínez Frangani
l lo. hijo de Andrés y Juana, de iaem. 

2 1 . Fernando Rodera Martínez, 
hijo de Pedro y María, de Luci l lo . 

22. Celestino Panizo Frangani
l lo, hijo de Casimiro y Josefina, de 
Pobladura. 

Lucil lo 26 de Enero de 1915.=EI 
Alcalde, Ramón Nicolás. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Campazas 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los mo
zos que á continuación se expresan, 
é ignorando su paradero y el de sus 
padres, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en es
ta Casa Consistorial en los dias 16 
de Febrero y 2 de Marzo próximos,' 
en que tendrá lugar el sorteo y la 
clasificación y declaración de solda
dos; pues de no hacerlo así, ó por 
medio de persona que legalmente 
les represente, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

M o z o s que se c i t an 

Benjamín González Herrero, hi jo 
de Juan yJuana. 

Secundino Fernández Rodríguez, 
hi jo de Manuel y Eduvigis. 

Angel Felipe Martínez Mancha, 
hi jo de Francisco y María. 

Julio Fernández Huelmo, hi jo de 
Isidoro y Fel ipa. 

Campazas 26 de Enero' de 1915. 
Ei Alcalde, Ramón Herrero. 

A t c a l d i a const i tuc iona l de 
Rioseco de Tap ia 

Hallándose c o m p r e n d i d o en el 
a l i s t a m i e n t o practicado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejérci to del ¡MÍO nctunl. corno com
prendido en el o!?o ñ " del art. 51 de 
l a L v y el mozoAntadorVegaAlVarez, 
hi jo de Bernardo y de Anarea, uii.o y 
otros en ignorado paradero, se le c i 
ta por medio del presenta, para que 
comparezca en esta Cüsa Consisto
r ia l /os dias 10" del próximo mes de 
Febrero,á las í le fe de IM mañana, en 
que ha de tenfir lug^r el sorteo, y el 
2 de Marzo siguiente, á las ocho de 
la mañana, en que se verificará la 
clasificación y declaración de solda
dos; apercibiéndole que de no hacer
lo , se le instruirá exp'ecnente de pró
fugo, parándole el perjuicio á que 
haya íugar. 

Rioseco de Tapia 23 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Blas Román. 

A l c a i d í a const i tuc iona l de 
Po la de Cordón 

Según me participa el vecino de 
Folledo, D. Leandro Gutiérrez, e l 
día 14de! actual desapareció d é l a 
casa paterna su hijo G-jnaro Gut ié
rrez Rodríguez, de 21 años de edad, ' 
de estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular; vestía traje de 
paño negro, botas negras y boina 
negra; sin señas particulares. Y co
mo Insta la fecha ignora su parade
ro , ruega á las Autoridades y Guar
dia civil se interesen en su busca y 
captura,y caso de ser habido, lo con
duzcan á la casa paterna. 

Pola de Gordón 24 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Diego Caruezo. 

A l c a l d í a cons t i l uc iúna l de 
Rabana l de l Camino 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendidos 
en el caso 5." del art. 54 de la vigen
te ley de Reemplazos, los mozos cu
y o paradero se ignora, así como el 
desús padres, se les cita por e l 
presente á los mozos, sus padres 
ó representantes leg i les, para que 
comparezcan en la sala de este 
Ayuntamiento el día 9 del próximo 
mes de Febrero, para el acto de cie
rre definitivo del alistamiento; el día 
16 del mismo para el acto de sorteo, 
y el día 2 del Marzo para el acto de 
ia clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndoies que de no com
parecer, se les ex ig i r i los perjuicios 
á que haya lugar. 

Núm. 5.—Manuel Celada Carre
ra, natural de Andifmela. hijo de Ma-
xlmiano y Manuela, nació el día 14 
de Febrero de IS92.. 

Núm. 17.—Aurelio López García, 
natural de Manjarín, hi jo de Francis
co y Felisa, nació el n de Jul io de 
1892. ; 

Núm. 18.—Mateo Peña, natural 
de Andiñuela, hijo natural de T o r i -
bia, nació el 19 de Julio de 1892. 

Núm. 2o.—Ramón Martínez Gar
cía, natural de Prado, hi jo da Aniceto 
y Dominga, nació el 50 de Dic iem
bre de 1892. 

Rabanal del Camino 29 de Enero 
de I915 .=E1 Alcaide, Andrés C a 
rrera. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Ga l legu i l los de Campos 

Incluidos en el alistamiento de 



este Ayuutomiento para el actual 
reemplazo con arreglo al caso 5.° 
del art. 34 de la Ley, los mozos que 
á continuación se expresan, de Ig
norado paradero, asi como el <te sus 
padres, se les cita por el presente 
para que comparezcan en esta casa 
consistorial en los dias 16 de Fe
brero y 2 de A l a n o próximos, en que 
respectivamente tendrá lugar el sor
teo y clasificación y declaración de 
soldados; pues de no comparecer 
por sf ó por medio de persona que 
les represente legalmente, les para
rá el perjuicio li que haya lugar. 

Mozos que se c i tan 

Vicente Felipe de Prado, hi jo de 
Primitivo é Isidora. 

Ignacio Villada Valdealiso, hi jo 
de Ignacio y Florencia. 

Eusebio González González, hijo 
de Felipe y Lorenza. 

Galleguillos de Campos 27 de 
Enero da I 913 .=E I Alcalde, Cons-
lantino Castellanos. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Gusemlos de ¡os Oteros 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
para el reemplazo del año actual, é 
ignorándose el paradero del mozo 
Atanasio Félix Expósito, se le cha 
para que comparezca en las casas 
consistoriales de este Ayuntamien
to en los dias 16 de Febrero y el 2 
de Marzo próximos, á ias siete y 
las diez, respectivamente, en que 
tendrán iugar ios actos del sorteo y 
clasificación de soldados; pues de 
no comparecer, se le seguirá el ex
pediente de prófugó. 

Gusendos de los Oteros 29 de 
Enero de 1913.=El Alcalde, Atana
sio Ruano. 

dosa lisa, chaqueta negra, pelliza 
azulada y botas ordinarias. 

Ruego á las autoridades procedan 
á su busca y captura, poniéndolo á 
mi disposición, para entregarle á su 
padre. 

Galleguil los de Campos 27 de 
Enero de. 1913.=EI Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vegaquemada 

El vecino de Palazuelo, D. M i 
guel López, se ha presentado en es
ta Alcaldía manifestando que su h i 
jo Pablo López del Valle, se habla 
ausentado de la casa paterna, igno
rando los móviles que le obligaron á 
tomar tal determinación, sin permiso 
del manifestante, asi como su actual 
paradero, y hace diez días que ha 
desaparecido. Las señas son: edad 
21 arlos, estado soltero, estatura 
1,602 metros, color tr i j íueño, nariz y 
y boca regulares, barba saliente; vi 
te traje de pana, boina y botas. 

Vegaquemada 27 de Enero de 
1913 = E 1 Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

J U Z G A D O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Cuadros 

Ignorándose el paradero del mozo 
Amador Martínez López, natural de 
La Seca de Alba, hijo de Santiago 
y Elvira, que nació el día 15 de Mar
zo de 1892, alistado para el reem
plazo del año actual en este Ayun
tamiento, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta casa consistorial el día 15 del 
próximo Febrero, á las diez de la 
mañana, que tendrá lugar el cie
rre de listas, asi como para las ope
raciones sucesivas de la quinta, que 
tendrán lugar en el mismo local los 
dias fijados por la Ley. 
. Cuadros 27 de Enero de 1913 .= 
El Alcalde, Felipe García. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Ga l legu i l l os de Campos 

' Se ha presentado en esia Alcaldía 
el vecino de San Pedro de las Due
ñas, D. Felipe Pérez Pérez, mani
festando que su hijo Nazario Pérez 
Ba jo , se ausentó de la casa paterna 
el día 29 de Noviembre úl t imo, ig
norando su paradero, no obstante 
las pesquisas practicadas. 

Señas d e ! N a z a r i o 

Edad 21 años, estatura 1,650 me
tros, pelo negro, cejas a) pelo, ojos 
castaños, nariz afilada, boca regu
lar, cara larga, barba poca, color 

¿moreno; viste pantalón de pana ver-

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente de declaración de here
deros ab inféstalo en virtud de ha
ber fallecido D. Tomás Mallo Balles
teros, vecino que fué de esta ciudad, 
cuya declaración de herederos fué 
instada por D." María de los Dolo
res Mal lo Ballesteros, hermana del 
finado y otros, habiéndose acordado 
llamar por edictos á todos aquellos 
que se crean con derecho á la heren
cia, para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho, si hu
biere de convenirles. 

Dado en León á veinticuatro de 
Enero de mil novecientos t r e c e . = 
Manuel Mur ias .=Hel iodoro Dome-
nech. 

Fernández Fernández, Rogelio, 
domiciliado en F u e n t e s n u e V a s , 
Ayuntamiento de Ponferrada, com
parecerá los días 24 al 28, ambos in
clusives, de Febrero próximo, a n t i 
la Audiencia provincial de León, en 
concepto de jurado, para formar 
Tribunal del Jurado, en causas por 
homicidio, contra Severino Encina y 
otros, á las diez horas. 

Ponferrada 25 de Enero de 1915= 
Solutor Barrientes. 

Don Jaime Martínez Vi l lar, Juez de 
primera instancia é instrucción de 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que 
fueron impuestas al penado Eladio 
Prieto Melón, Vecino de Santa Ma
ría de los Oteros, con motivo de la 
causa criminal que se le siguió por 
lesiones mutuas, se acordó en pro
videncia de hoy, proceder á la venta 
en pública subasta, por segunda Vez, 
por no haber habido l idiadores en la 
primera, celebrada el día 13 de los 
corrientes, y con la rebaja del 25 

por 100 de la tasación dada á los b ie
nes embargados al referido penado, 
la que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día 1.° de 
Marzo próximo, á las diez, que son 
las siguientes: 

1. ° La quinta parte de una casa, 
sita en el pueblo de Fuentes de los 
Oteros, á la Plaza, sin número, que 
linda dicha parte, derecha entranao, 
otra de María Gallego; izquierda y 
espalda con partí ja de Alejandro Me
lón; tasada en 150 pesetas. 

2. ° Una tierra, en dicho término 
de Fuentes, á la era de Grajal , que 
hace 21 áreas y 40 centiáreas: linda 
Oriente y Norte, partija de Marcos 
Melón; Mediodía, de Gabriel Ber
mejo, y Poniente, de Elias Morala; 
tasada en 75 pesetas. 

5." Otra t ierra, en el mismo tér
mino, á la fuente de Grajal , que 
hace 8 áreas y 56 centiáreas: linda 
Oriente, otra de Dionisio Prieto; Me
diodía, Alejandro Melón, y Ponien
te , camino; tasada en 12 pesetas. 

4 . ° Otra, en dicho término, á las 
Barregañas, que hace 8 áreas y 56 
centiáreas: linda Oriente, otra de 
D. Ramón Pallarés; Mediodía, de 
Alejandro Melón, Poniente, quiño
nes del Sr. de Grajal , y Norte, Dio
nisio Prieto; tasada en 50 pesetas. 

5. " Una era, para tril lar, en d i 
cho pueblo, hace 8 áreas y 56 cen
tiáreas, y linda Oriente, con su par-
t i ja de Dionisio Prieto; Mediodía, 
Alejandro Melón, y Norte, con ma-
driz; tasada en 55 pesetas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
puedan verificarlo en el día y hora 
expresados, siendo de necesidad, 
para tomar parteen ella, consignar 
en la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación como la 
Ley preceptúa. 

Y por últ imo, se hace constar que 
no existe t i tu lo alguno de propie
dad de las fincas descritas, razón 
p»r que habrán de suplirse á costa y 
por cuenta del rematante, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, rebajado el 25 por 100 ya in
dicado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
20 de Enero de 1915.=Jaime Martí
nez V i I l a r .=EI Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

Cédula de c i tac ión 
El Sr. D. Dionisio Hurtado Mer i 

no, Juez municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha ha 
acordado citar á D. Feliciano Ibáñez 
Martínez y D. Antonio Huerta de 
Ponga, vecinos qne han sido de Cas-
trot ierra, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante el T r i 
bunal municipal en su audiencia, si
tuada en el Consistorio de la Plaza 
Mayor, el día 15 de Febrero próxi 
mo, á las diez horas, con todas sus 
pruebas, para celebrsr juicio verbal 
que les promueve D. Nicanor López 
Fernández, Procurador del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 

León, sobre pago de ciento cincuen
ta pesetas, intereses de demora, de
rechos del Procurador y costas; con 
apercibimiento de seguirse el juicio 
en su rebeldía si no comparecen. 

Y para publicar en el BOLETÍ.V 
OI'ICIAL de la provincia, expido la 
presente cédula en León, á Veinti
nueve de Enero de mil novecientos 
t rece .=EI Secretario, Enr iqueZotes-

Don Felipe González Cañas, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas. 
Hago saber: Que el juicio verbal 

civil de que ;se hará mérito, reca
yó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

<Sentcnc ia .=En Villanueva de 
las Manzanas, á dieciséis de Dic iem
bre de mil novecientos doce; el T r i 
bunal municipal de este distr i to, 
compuesto de D. Felipe González 
Cañas, Juez, y los señores Adjuntos 
de turno D. Isidoro Rubio Pérez y 
D. Froílán Marees Rodríguez, han 
Visto y examinado detenidamente las 
precedentes diligencias de j u i c i o 
Verbal civi l , seguidas en este Juzga
do á instancia de D. Bernardo Vil la
lobos Barrera, vecino de Palanqui
nes, contra D. Francisco San Juan, 
Vecino de Reliegos, en reclamación 
de cuarenta y seis pesetas y veinti
cinco céntimos; 

Fa l l amos : Que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía á don 
Francisco San Juan á que pague al. 
demandante D. Bernardo Villalobos 
la cantidad de cuarenta y seis pese
tas y Veinticinco céntimos, con más 
las costas y gastos que se originen 
en este juicio hasta su definitivo pa
go. As i por esta nuestra sentencia, 
dictada de común acuerdo, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos hoy día de su 
f e c h a . = Felipe González.= ls idoro 
Rubio .=Fro i lán Marcos.» 

P i i b l i cac ión .=Daáa y publicada 
fué la anterior sentencia por unani
midad del Tribunal que la dictó, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca hoy día de su fecha, de que doy 
fe.=Prudencio Nachón. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OI-ICUL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía Francisco San Juan, y 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo doscientos ochenta y tres de 
la ley Procesal civi l , expido ía pre
sente, que firmo con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal en Villanueva 
de las Manzanas á dieciocho de Ene
ro de mil novecientos t rece .=Pru-
dencio Nachón, Secre tar io .=V.0B. ' : 
El Juez, Felipe González. 

L E O N : 1915. 
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